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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 
El proyecto que se propone desarrollar la sociedad PROMOTORES UNIDOS, S.A., 

corresponde al desarrollo de un proyecto denominado “BOULEVARD SANTA 

TERESA” el cual consiste en la ampliación del boulevard y construcción de una 

rotonda, este proyecto se desarrollara en dos globos de terreno. 

 

Para el desarrollo del proyecto se utilizarán dos (2) globos de terreno constituidos por 

las Fincas con código de ubicación 8714 y Folio Real N° 91421 propiedad de la señora 

MARÍA TERESA HINCAPIÉ DE MADURO con una superficie de 28 has más 

4017.23.47m2 y la finca N° 30364021 Lote R-009, con superficie de 1,750.91m2 

respectivamente. Según los datos de inscripción en el Registro Público. El cual 

mediante nota autoriza al promotor a realizar dicho proyecto en el terreno antes 

descripto y el segundo globo es propiedad de la empresa promotora, en el cual se 

utilizará 6,343.93m2 total del proyecto. 

Estas áreas fueron evaluadas dentro del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y 

aprobado mediante la resolución N° Resolución de aprobación DEIA-085-2019, de 26 

de agosto de 2019, modificada mediante la resolución N°DEIA-IAM-021-2021 del día 

31 de mayo de 2021.ver resoluciones en anexo N° I 

Que de acuerdo al EsIA, aprobación DEIA-085-2019, de 26 de agosto de 2019 el 

proyecto consiste en la construcción de una urbanización de doscientas ochenta y 

siete (287) viviendas. Los lotes van desde 200.00 m2 hasta 263.00 m2, también 

tendrán área para dos estacionamientos, áreas de uso público, equipamiento de 

servicios básicos vecinal, servicio institucional vecinal de baja intensidad, parque 

vecinal, comercial de baja intensidad, área verde no desarrollable, servidumbres de 

calle, servidumbre pluvial, planta de tratamiento de aguas residuales, acceso oeste 

para los cuales la empresa cuenta con el (Inmueble) con código de ubicación no.8715, 

Folio Real no. 195241(F), Lote R-010, con una superficie de 1000m', para acceder al 

proyecto denominado "VILLAS DEL NORTE", a través del Boulevard Santa Teresa y 

la construcción de un puente sobre la quebrada La Cabima. Que el proyecto se 

desarrollará en la finca con folio real no. 30269355, con código de ubicación no.8714, 

con superficies de 10 ha 7632 m2 24 dm2 distribuida en dos áreas, denominadas 
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globo A (9 ha+ 2085 m2 +91 m2) y globo B (l ha + 5546 m2 + 33 d2) y finca N°195241, 

con código de ubicación no. 8715 y superficie de 1000 m2; localizadas en el 

corregimiento de Chilibre y Las Cumbres respectivamente, distrito y provincia de 

Panamá. modificada mediante la resolución N°DEIA-IAM-021-2021 del día 31 de 

mayo de 2021 en la cual se estableció La MODIFICACIÓN del Proyecto en lo 

siguiente: lotificación actual (287 lotes)-lotificación modificada (311 lotes) 24 lotes 

adicionales. Cambio en el sentido de las calles al inicio de la urbanización. 

El área de uso público central se mantiene y se agregan otras áreas de uso público, 

adicional se reubica el lote de la planta de tratamiento de aguas residuales. Ver 

resoluciones en anexo N° I. 

Este estudio ha sido elaborado por un equipo interdisciplinario de profesionales, que 

han utilizado diversas metodologías para el desarrollo y cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y bajo la 

responsabilidad de los consultores Julio Díaz el cual se encuentra debidamente 

registrado ante el Ministerio de Ambiente, bajo IRC-046-2002 y Joel E. Castillo con 

IRC: 042-2001; como personal de apoyo, Danilo Navarro y Janeth Tenas de Navarro. 

De acuerdo al análisis practicado a los criterios de protección ambiental establecidos 

en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo Nº 123 este proyecto genera impactos 

negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos; en 

consecuencia, se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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2.1 Datos Generales del Promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Pagina Web; e) Nombre y 

registro de Consultor 

 

 

Promotor: PROMOTORES UNIDOS, S.A. 

Persona a contactar por parte del promotor: Franklin Chalmers 

Teléfono: 6671-0140 

Correo electrónico: franklin@hchdevelopers.com 

Página web: No tiene 

Consultores Ambientales:  

Julio Díaz Registro: IRC-046-2002 

Joel E. Castillo Registro: IRC-042-2001 

 
 

3.0 INTRODUCCIÓN 

 

 
La presentación ante Ministerio de Ambiente (Miambiente) del Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA), Categoría I, para el proyecto “BOULEVARD SANTA TERESA”, 

tiene como objetivo cumplir con las exigencias establecidas en la Ley General del 

Ambiente Nº 41 del 1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 

2009, Decreto Ejecutivo N°155 del 05 de agosto del 2011 por lo cual se reglamenta 

el capítulo II del Título IV de la presente Ley, y Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Que 

crea al Ministerio de Ambiente y dicta otras disposiciones. 

 

El proyecto consiste en expansión del Boulevard y construcción de una rotonda, el 

área de construcción será de 6,343.93 metros cuadrados, utilizando dos globos de 

terreno. 

Por lo que se requiere la estabilización del terreno del Boulevard, el material que no 

se requiere o no cumpla, para relleno o estabilización, se sacará y será depositado 

en un área de depósitos de lodos en un área de 6,340m2 aproximadamente de dentro 

mailto:franklin@hchdevelopers.com
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de la finca Folio Real N° 91421. 

Para el desarrollo del proyecto se utilizarán dos (2) globos de terreno constituidos por 

las Fincas con código de ubicación 8714 y Folio Real N° 91421 propiedad de la señora 

MARÍA TERESA HINCAPIÉ DE MADURO con una superficie de 28 has más 

4017.23.47m2 y la finca N° 30364021 Lote R-009, con superficie de 1,750.91m2 

respectivamente. Según los datos de inscripción en el Registro Público. El cual 

mediante nota autoriza al promotor a realizar dicho proyecto en el terreno antes 

descripto y el segundo globo es propiedad de la empresa promotora, en el cual se 

utilizará 6,343.93m2 total del proyecto. 

Estas áreas fueron evaluadas dentro del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y 

aprobado mediante la resolución N° Resolución de aprobación DEIA-085-2019, de 26 

de agosto de 2019, modificada mediante la resolución N°DEIA-IAM-021-2021 del día 

31 de mayo de 2021.ver resoluciones en anexo N° I 

Que de acuerdo al EsIA, aprobación DEIA-085-2019, de 26 de agosto de 2019 el 

proyecto consiste en la construcción de una urbanización de doscientas ochenta y 

siete (287) viviendas. Los lotes van desde 200.00 m2 hasta 263.00 m2, también 

tendrán área para dos estacionamientos, áreas de uso público, equipamiento de 

servicios básicos vecinal, servicio institucional vecinal de baja intensidad, parque 

vecinal, comercial de baja intensidad, área verde no desarrollable, servidumbres de 

calle, servidumbre pluvial, planta de tratamiento de aguas residuales, acceso oeste 

para los cuales la empresa cuenta con el (Inmueble) con código de ubicación no.8715, 

Folio Real no. 195241(F), Lote R-010, con una superficie de 1000m', para acceder al 

proyecto denominado "VILLAS DEL NORTE", a través del Boulevard Santa Teresa y 

la construcción de un puente sobre la quebrada La Cabima. Que el proyecto se 

desarrollará en la finca con folio real no. 30269355, con código de ubicación no.8714, 

con superficies de 10 ha 7632 m2 24 dm2 distribuida en dos áreas, denominadas 

globo A (9 ha+ 2085 m2 +91 m2) y globo B (l ha + 5546 m2 + 33 d2) y finca N°195241, 

con código de ubicación no. 8715 y superficie de 1000 m2; localizadas en el 

corregimiento de Chilibre y Las Cumbres respectivamente, distrito y provincia de 

Panamá. modificada mediante la resolución N°DEIA-IAM-021-2021 del día 31 de 

mayo de 2021 en la cual se estableció La MODIFICACIÓN del Proyecto en lo 

siguiente: lotificación actual (287 lotes)-lotificación modificada (311 lotes) 24 lotes 
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adicionales. Cambio en el sentido de las calles al inicio de la urbanización. 

El área de uso público central se mantiene y se agregan otras áreas de uso público, 

adicional se reubica el lote de la planta de tratamiento de aguas residuales. Ver 

resoluciones en anexo N° I. 

3.1 Alcance, objetivos, metodología del estudio del estudio presentado. 
Alcance: 

El alcance de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se limita al Proyecto 

“BOULEVARD SANTA TERESA” y las actividades que el mismo conlleva, desde la 

planificación hasta la fase de operación.   

Objetivos: 

El objetivo de este estudio es el cumplimiento de lo estipulado en el Decreto Ejecutivo 

123, del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo N. 155, del 5 de agosto del 2011, 

“Que modifica algunos artículos del Decreto Ejecutivo N. 123 del 14 de 2009”; además 

de elaborar un Plan de Manejo para la ejecución del Proyecto. Se desarrollará el 

proyecto en cumplimiento de las normativas vigentes aplicables y protegiendo al 

medio ambiente. 

Metodología del estudio presentado: 

El objetivo de este estudio es el cumplimiento de lo estipulado en el Decreto Ejecutivo 

123, del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo N. 155, del 5 de agosto del 2011, 

“Que modifica algunos artículos del Decreto Ejecutivo N. 123 del 14 de 2009”; además 

de elaborar un Plan de Manejo para la ejecución del Proyecto. Se desarrollará el 

proyecto en cumplimiento de las normativas vigentes aplicables y protegiendo al 

medio ambiente. 

 

3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Para determinar la categoría del EsIA se analizó el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 

agosto de 2009, especialmente los artículos 22 y 23 que hacen referencia a los cinco 

criterios de protección ambiental, mostrando en el siguiente cuadro los criterios y la 

relación con el proyecto. 

Ley N° 08 de 25 de marzo de 2015. “Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones y el Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009. 
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Cuadro de Análisis de los 5 Criterios Ambientales 
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CRITERIO 1: Riesgo para la 

salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en 

general. 

X        

a) La generación, reciclaje, 

recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de 

residuos industriales, atendida 

su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración; 

incluyendo materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas 

y radioactivas a ser utilizadas 

en las diferentes etapas de la 

acción propuesta.    

 

X        
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b) La generación de efluentes 

líquidos, gaseosos o sus 

combinaciones cuyas 

concentraciones superen las 

normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la 

legislación ambiental vigente. 

 

X        

c) Los niveles, frecuencias y 

duración de ruidos, vibraciones 

y radiaciones. 

 

X        

d) La producción, generación, 

reciclaje, recolección y 

disposición de residuos 

domésticos o domiciliarios que 

por sus características 

constituyan un peligro sanitario 

a la población expuesta. 

 

X        

e) La composición, cantidad y 

calidad de las emisiones 

fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la 

acción propuesta. 

 

X        
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f) El riesgo de la proliferación 

de patógenos y vectores 

sanitarios como consecuencia 

de la ejecución o aplicación de 

planes, programas o proyectos 

de inversión. 

 

X        

g) La generación o promoción 

de descargas de residuos 

sólidos cuyas concentraciones 

sobrepasen las normas 

secundarias de calidad o 

emisión correspondiente.  

 

X        

CRITERIO 2: Alteraciones 

significativas sobre la 

cantidad y calidad del suelo, 

flora, fauna. Alteración de la 

diversidad biológica y 

territorios recursos 

patrimoniales 

 

        

a) Nivel de alteración del estado 

de conservación de los suelos. 

 

X        

b) Alteración de suelos frágiles. 

 

X        

c) Generación o incremento de 

procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 

 

X        
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d) Pérdida de la fertilidad en los 

suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 

 

X        

e) La inducción al deterioro del 

suelo por desertificación o 

avance de dunas o 

acidificación. 

 

X        

f) Acumulación de sales y/o 

vertido de contaminantes. 

 

X        

g) La alteración de flora y fauna 

vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o 

en peligro de extinción. 

 

X        

h) La alteración del estado de 

conservación de especies de 

flora y fauna. 

 

X        

i) La introducción de flora y 

fauna exóticas. 

 

X        

j) La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o 

manejo de la fauna, flora y otros 

recursos. 

X 

 

 

       

k) La presentación o generación 

de algún efecto adverso sobre la 

biota, especialmente la 

endémica. 

X 
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l) La inducción a la tala de 

bosques nativos. 

X 

 

       

m) El reemplazo de especies 

endémicas o relictas. 

 

X        

n) La alteración de la 

representatividad de las 

formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

 

X        

o) La extracción, explotación o 

manejo de fauna nativa. 

 

X        

p) Los efectos sobre la 

diversidad biológica y 

biotecnología.  

 

X        

q) La alteración de cuerpos o 

cursos receptores de agua, por 

sobre caudales ecológicos.  

 

X        

 r) La alteración de los 

parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 

 

X        

s) La modificación de los usos 

actuales del agua. 

X        

t) La alteración de cursos o 

cuerpos de aguas subterráneas. 

X        
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u) La alteración de la calidad del 

agua superficial, continental o 

marítima y subterránea. 

 

X        

CRITERIO 3: Este criterio se 

define cuando el proyecto 

genera o presenta 

alteraciones significativas 

sobre atributos, áreas 

protegidas o valor 

paisajístico y estético de una 

zona. 

X        

a) La afectación, intervención o 

explotación de recursos 

naturales en áreas protegidas. 

X        

b) Generación de nuevas áreas 

protegidas. 

 

X        

c) Modificación de antiguas 

áreas protegidas. 

 

X        

d) La pérdida de ambientes 

representativos y protegidos. 

 

X        

e) La afectación, intervención o 

explotación de territorios con 

valor paisajístico y/o turístico. 

 

X        

f) La obstrucción de la visibilidad 

a zonas de valor paisajístico. 

 

X        
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g) La modificación en la 

composición del paisaje. 

 

X        

h) La promoción de la 

explotación de la belleza 

escénica. 

 

X        

i) El fomento al desarrollo de 

actividades recreativas y/o 

turísticas. 

 

X        

CRITERIO 4: Se define 

cuando se genera 

reasentamiento, 

desplazamientos de 

comunidades humanas y 

alteraciones significativas 

sobre los ecosistemas de 

vida.   

 

        

a) La inducción de comunidades 

humanas que se encuentren en 

el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o 

permanentemente.   

X        

b) La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 

X        



EsIA Categoría I, “Boulevard Santa Teresa” 
 

 

16 

c) La transformación de 

actividades económicas, 

sociales y culturales con base 

ambiental del grupo humano. 

X        

d) La obstrucción al acceso a 

recursos naturales que sirven 

de base a las comunidades 

aledañas. 

X        

e) La generación de procesos de 

ruptura de redes o alianzas 

sociales. 

X        

f) Cambios en la estructura 

demográfica local. 

X        

g) La alteración de sistemas de 

vida de grupos étnicos con valor 

cultural. 

X        

h) La generación de nuevas 

condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 

 

X        

CRITERIO 5: Se define 

cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones sobre 

monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico 

e histórico. 

 

X        

a) Afectación, modificación y 

deterioro de un monumento 

histórico, arquitectónico, público 

y arqueológico. 

X        
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  A1) Afectación de una zona 

típica o santuario de la 

naturaleza. 

X        

b) Extracción de piezas de 

construcción con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico. 

X        

c) Afectación de recursos 

arqueológicos en cualquiera de 

las formas. 

X        

 

El análisis ambiental se fundamenta en analizar si hay posibilidad de ocurrencia 

de los impactos directos significativos sobre los Criterios 1, 2, 3, 4 y 5, producto 

del análisis de los mismos versus las acciones del proyecto.  Al realizar el 

análisis tal y como se observa en el cuadro, se comprueba que las actividades 

del proyecto no afectan estos Criterios y no hay impactos significativos, por lo 

tanto, se cataloga entonces el proyecto como Categoría I 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental consiste en adecuación de terreno y el 

desarrollo de un boulevard. El promotor del proyecto es la sociedad PROMOTORES 

UNIDOS, S.A., a continuación, se detalla la información general del promotor del 

proyecto. 

 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica) tipo de 

empresa, ubicación, certificación existencia y representación legal de la 

empresa y certificación del registro de la propiedad contratos u otros. 

 

a) Promotor: PROMOTORES UNIDOS, S.A. 

b) Tipo de empresa: Sociedad Anónima 

c) Ubicación: Provincia de Panamá 

d) Certificado de existencia: registrada en el Folio 155649497, desde el jueves 22 

de mayo de 2017.  

e) Apoderado Legal: Franklin Augusto Chalmers Hermes. 

f) Número de cédula: 8-455-360 

g) Certificados de propiedad: Finca 91421, y Finca 30364021, Lote R-009. 

h) Superficie total de la finca: 28 has más 4017.23.47m2 y 1750.91 m2 y 1000 m2. 

 

4.2 Paz y salvo 188242 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 
El proyecto “BOULEVARD SANTA TERESA”, consiste en la construcción de un 

boulevard de 20 metros de ancho, con una longitud de 297.20 metros que ocupa un 

área de 6,343.93 m2 incluyendo la construcción de una rotonda. (Ver diseño en 

anexos). 

 

Para el desarrollo del proyecto se utilizarán dos (2) globos de terreno constituidos por 

las Fincas con código de ubicación 8714 y Folio Real N° 91421 propiedad de la señora 

MARÍA TERESA HINCAPIÉ DE MADURO con una superficie de 28 has más 

4017.23.47m2 y la finca N° 30364021 Lote R-009, con superficie de 1,750.91m2 

respectivamente. Según los datos de inscripción en el Registro Público. El cual 

mediante nota autoriza al promotor a realizar dicho proyecto en el terreno antes 

descripto y el segundo globo es propiedad de la empresa promotora, en el cual se 

utilizará 6,343.93m2 total del proyecto. 

Por lo que se requiere la estabilización del terreno del Boulevard, el material que no 

se requiere o no cumpla, para relleno o estabilización, se sacará y será depositado 

en un área de depósitos de lodos en un área de 6,340m2 aproximadamente de dentro 

de la finca Folio Real N° 91421. 

Estas áreas fueron evaluadas dentro del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y 

aprobado mediante la resolución N° Resolución de aprobación DEIA-085-2019, de 26 

de agosto de 2019, modificada mediante la resolución N°DEIA-IAM-021-2021 del día 

31 de mayo de 2021.ver resoluciones en anexo N° I 

Que de acuerdo al EsIA, aprobación DEIA-085-2019, de 26 de agosto de 2019 el 

proyecto consiste en la construcción de una urbanización de doscientas ochenta y 

siete (287) viviendas. Los lotes van desde 200.00 m2 hasta 263.00 m2, también 

tendrán área para dos estacionamientos, áreas de uso público, equipamiento de 

servicios básicos vecinal, servicio institucional vecinal de baja intensidad, parque 

vecinal, comercial de baja intensidad, área verde no desarrollable, servidumbres de 

calle, servidumbre pluvial, planta de tratamiento de aguas residuales, acceso oeste 

para los cuales la empresa cuenta con el (Inmueble) con código de ubicación no.8715, 

Folio Real no. 195241t.F), Lote R-010, con una superficie de 1000m', para acceder al 
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proyecto denominado "VILLAS DEL NORTE", a través del Boulevard Santa Teresa y 

la construcción de un puente sobre la quebrada La Cabima. Que el proyecto se 

desarrollará en la finca con folio real no. 30269355, con código de ubicación no.8714, 

con superficies de 10 ha 7632 m2 24 dm2 distribuida en dos áreas, denominadas 

globo A (9 ha+ 2085 m2 +91 m2) y globo B (l ha + 5546 m2 + 33 d2) y finca N°195241, 

con código de ubicación no. 8715 y superficie de 1000 m2; localizadas en el 

corregimiento de Chilibre y Las Cumbres respectivamente, distrito y provincia de 

Panamá. modificada mediante la resolución N°DEIA-IAM-021-2021 del día 31 de 

mayo de 2021 en la cual se estableció La MODIFICACIÓN del Proyecto en lo 

siguiente: lotificación actual (287 lotes)-lotificación modificada (311 lotes) 24 lotes 

adicionales. Cambio en el sentido de las calles al inicio de la urbanización. 

El área de uso público central se mantiene y se agregan otras áreas de uso público, 

adicional se reubica el lote de la planta de tratamiento de aguas residuales. Ver 

resoluciones en anexo N° I. 

 

Objetivos del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

 
Objetivos: 

El proyecto tiene como objetivo, adecuar el área para construcción de un Boulevard 

cumpliendo con la normativa ambiental vigente. 

 
Justificación: 

La actividad se justifica en la necesidad del promotor de habilitar estas áreas para el 

desarrollo de futuros proyectos ya que el sitio ofrece todas las ventajas para la 

construcción y desarrollos de obras. 
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5.1 Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas 
UTM. 

El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de 

Panamá. 

A continuación, se enlista cuadros de coordenadas UTM (WGS84) que definen los polígonos 

de las áreas de influencia del Proyecto. 
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Mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM WGS 84 
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5.2 Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión que rigen el 

presente estudio de impacto ambiental, aplicables y su relación con el proyecto 

obra o actividad 

Debido a que la actividad propuesta para el proyecto está incluida en la lista taxativa 

del Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009, se procedió a la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

Para la elaboración del documento se cuenta con toda la sustentación y soporte de la 

información, datos y esquemas que detallan las obras a desarrollar. Adicional, se ha 

considerado la normativa legal sobre aguas residuales, disposición de desechos 

sólidos durante las etapas de instalación y operación; y en general toda la normativa 

ambiental que regula los procesos de construcción que puedan afectar el entorno 

ambiental. 

Dentro de las legislaciones y normativas nacionales ambientales, aplicables al 

proyecto en referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 La Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo 

Séptimo del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen 

Ecológico, en el cual se enuncia lo siguiente: 

  Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 

panameña viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua 

y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida 

humana". 

 Artículo 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del 

ambiente, mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

En ese mismo sentido los Artículos 116 y 117 determinan que es responsabilidad del 

gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, en cuyo título IV, Capitulo II, 

artículos 23 al 31, enuncia todos los requerimientos del proceso de Evaluación 

Ambiental a la hora de aprobarse la ejecución de un proyecto específico de una de las 

categorías descritas. 
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  Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009 modificado por Decreto 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título 

IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, general de ambiente de la República de Panamá 

y se deroga el decreto ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2009. 

 Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento. 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables, y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 

2004-Que determina los niveles de Ruido para áreas residenciales e industriales. 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

 Decreto Ejecutivo No.34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y 

reglamenta el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante 

proyectos, planos y expedición del permiso de construcción y otros servicios”. 

 Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

 Ley 21 del 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso del suelo. 

 Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a 

salud humana y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se prohíbe la 

descarga directa e indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o cualquier curso 

de agua. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

 Resolución N° 3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 DECRETO EJECUTIVO No. 640 (De 27 de diciembre de 2006) “Por el cual se 

expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

proyecto Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución 

y vigilancia directa sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este 

estudio se encuentran las siguientes: 

 Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley N° 8 del 25 de marzo 

del 2015, que modifica la Ley 41 de 1 de julio de 1998, que, como entidad rectora del 
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Estado, tiene la función de: proteger, conservar, preservar y restaurar el ambiente y 

asegurar el uso sostenible de los recursos naturales. Ésta crea la Política Nacional de 

Ambiente y fiscaliza el cumplimiento y la aplicación de las leyes y reglamentos 

concernientes. 

 Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete N° 1, de 15 

de enero de 1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la 

planificación de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la 

contaminación del ambiente en las ciudades y comunidades de nuestro país, 

asegurando un medio sano para que la población panameña goce de buena salud 

física y mental. La Organización Panamericana de la Salud (OPS), ha apoyado al 

Ministerio de Salud en la preparación de normas encaminadas a prevenir la 

contaminación causada por la calidad de los efluentes, las cuales deben ser tomadas 

en cuenta al momento de ejecutar el presente proyecto. 

 Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada 

mediante la Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 21 

de 18 de octubre de 1982. Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y garantizar 

que todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, comerciales, 

industriales, portuarias, etc.), sean hechas bajo las normas de seguridad existentes. 

Corresponde a esta institución otorgar los permisos pertinentes, una vez que el 

promotor haya cumplido a satisfacción con las normas de seguridad, para que pueda 

proceder al desarrollo del proyecto en cuestión. 

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto de 

Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969, se crea esta institución gubernamental, que 

tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de 

desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios 

alternativos para la prevención y soluciones de conflictos laborales. 

 Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN): Creada en un 

principio por la Ley Nº 98 – del 29 de diciembre de 1961. Reorganizada y modificada 

mediante ley N°77 del 28 de diciembre del 2001, tiene como objetivo: Dirigir, promover 

coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas establecidas por la autoridad 
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competente para proveer a sus usuarios el servicio público eficiente que garantice: a. 

Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado con el suministro 

de agua potable, y, b. Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar las aguas 

servidas. 

 Autoridad de tránsito y transporte terrestre: creada por la ley N° 34 del 28 de julio 

de 1999. 

 Resolución AG-0235 -03. Indemnización ecológica. 

 Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal. 

 Ley N° 24 de 7 de junio de 1995. Vida Silvestre. 

 Resolución Nº AG-0235-2003, que establece el pago por indemnización ecológica.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, que establece el control de 

efluentes líquidos provenientes de las actividades domésticas, comerciales e 

industriales que se descargan directamente los sistemas de alcantarillados. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

 Resolución No. 3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el Estudio de Impacto 

Ambiental a presentar y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la orientación 

ambiental que se le pueda brindar en su momento a los trabajadores que participaran 

en la construcción del proyecto y a los ocupantes de las viviendas en su etapa de 

operación. 

 

5.3 Descripción de las fases del proyecto obra o actividad 

Las actividades del proyecto se han dividido en cuatro fases: Planificación, 

Construcción, Operación y abandono. 

 

 
5.3.1 Planificación 

En la etapa de planificación los procesos más importantes son los que confirman la viabilidad 

del proyecto, en lo financiero y principalmente en el plano técnico ambiental. 

En esta etapa se deben seguir las recomendaciones de los diferentes entes de servicios 

públicos como los son, El Ministerio de Ambiente (Miambiente), Ministerio de Salud (MINSA), 



EsIA Categoría I, “Boulevard Santa Teresa” 

 

28 

Municipio de Panamá. 

En la planificación del proyecto se realizarán las siguientes actividades: 

- Establecer el lugar del proyecto definir su viabilidad financiera. 

- Definir su viabilidad técnica ambiental y elaboración del estudio de impacto ambiental. 

- Resolución de aprobación ambiental y aplicación de las medidas a implementar. 

- Tramitar los permisos ante el Municipio, Miambiente y 

entidades competentes. 

 

5.3.2 Construcción y ejecución 

En esta etapa se inicia la construcción y ejecución del proyecto. 

Entre las acciones definidas que se desarrollarán en la etapa de construcción del proyecto se 

pueden mencionar: 

➢ Establecimiento del letrero de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

➢ Limpieza del terreno, eliminación de gramínea. 

➢ Demarcación, trazado y conformación del Boulevard. 

➢ Levantamiento de las estructuras o cimientos de la obra. 

➢ Limpieza de los materiales sobrantes durante el desarrollo del proyecto. 

➢ Limpieza general del proyecto, levantamiento y traslado de desechos Sólidos 

producidos por la fase de construcción. 

 
 

Por las características de la obra, el proyecto no contempla una fase de operación 

hasta tanto no se desarrollen otras actividades sobre este globo de terreno. 

 
5.3.3 Abandono 

Debido a las características del proyecto no se contempla una etapa de abandono, sin 

embargo, de ocurrir esta eventualidad, el promotor del proyecto adoptará las 

previsiones del caso para acondicionar el área dejándola apta para su uso futuro, 

cumpliendo con la legislación vigente. Al concluir la fase de construcción la obra debe 

ser entregada limpia, sin residuos, desechos, escombros o restos de materiales de 

construcción. 
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5.4 Infraestructura a desarrolla y equipo a utilizar 

 
El proyecto consiste en expansión del Boulevard y construcción de una rotonda, el 

área de construcción será de 6,343.93 metros cuadrados, utilizando dos globos de 

terreno. 

 
Tamaño del Proyecto: 

 

El área de construcción total es de un boulevard de 20 metros de ancho, con una longitud de 

297.20 metros. 

Los trabajos de adecuación comprenderán las siguientes actividades: 

 

Corte, Relleno y compactación de terreno: una vez realizada las excavaciones se 

rellenará y compactará el terreno con el objetivo de obtener un terraplén (terreno 

adecuado). Todo el relleno será con material extraído del mismo lugar. El terreno se 

adecuará con un desnivel, cuyas pendientes deberán permitir el desagüe natural de 

aguas pluviales 

El equipo a utilizar: 

La realización del proyecto requerirá de equipos mecanizados normalmente utilizados en la 

industria de la construcción, tales como: 

 

 

Infraestructura a desarrollar Equipo/Herramientas a utilizar 

• Corte y relleno 

• Movimiento de tierra 

• Construcción del 

Boulevard 

• Tractor  

• Camiones Volquetes 

• Retroexcavadora 

• Camiones, Pick-Up y sedanes 

• Equipo de Comunicación 

• Equipo de Agrimensura 

• Concreteras 

• Barreras de Seguridad 

• Máquina de soldar 

• Formaletas de metal y madera 

• Letrinas Portátiles Transitorias 

• Contenedor metálico para 

desechos sólidos 
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5.5 Necesidades de insumos durante la construcción /ejecución y 

operación. 

Entre los insumos que se necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 

mencionar los siguientes: arena, piedra picada, cemento, bloques, barras de acero de 

diferentes calibres, pintura, alambre, clavos. 

El alquiler de equipos será a proveedores locales y la adquisición de insumos antes 

mencionados será abastecida localmente. 

 
 

5.5.1 Necesidades de servicios básicos (luz, energía, aguas 

servidas, transporte público y otros). 

Servicios básicos: El área del proyecto tiene acceso a los servicios de luz, agua y 

teléfono, una vez sean contratados. 

Requerimiento de agua potable: 

Durante la fase construcción, la empresa constructora del proyecto proveerá a los 

trabajadores agua potable fresca, ya sea utilizando agua embotellada o a través de 

hieleras. El Instituto de Acueducto y Alcantarillados Nacionales (I.D.A.A.N.) es la 

entidad gubernamental encargada de suministrar agua potable en el área de influencia 

del proyecto. Sin embargo, no se contempla la utilización del mismo por la naturaleza 

del proyecto. 

Aguas Servidas: el proyecto generara aguas servidas únicamente durante la etapa de 

construcción por lo cual contara con el servicio de letrinas portátiles en cumplimiento con la 

norma DGNTI-COPANIT 35 - 2019. 

 
Energía Eléctrica 

Este proyecto no requerirá de energía eléctrica en tal caso para cortes de tablas hierro si fuera 

el caso se contará con generadoras ya sean de gasolina o diésel. 

 
Vías de acceso 

La ruta de acceso al inicio del trayecto del proyecto desde la Ciudad de Panamá se efectúa a 
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través de la Carretera Transístmica Panamá – Colon hacía en el sector de Chilibre, al noreste 

desde la Ciudad de Panamá. 

 
Transporte: 

 

La estratégica ubicación del proyecto lo hace accesible por múltiples rutas de buses, 

taxis y carros particulares. 

 
5.6.2 Mano de Obra (durante la construcción y operación empleos) 

 

Durante las diferentes etapas del proyecto se contratará mano de obra como: ayudantes, 

albañiles, plomeros, soldadores, carpinteros, arquitectos, ingenieros, operadores de equipo, 

ayudante general, entre otros. 

 

5.6 Manejo y disposición de desechos en todas las fases. 

 

El manejo y disposición de los desechos en todas las fases será realizado de tal forma, 

que no se deteriore el entorno ambiental del proyecto y se realizará de la siguiente 

forma. 

 

5.6.1 Solidos 
 

Fase de planificación: 

Durante la fase de planificación no será generados desechos sólidos dentro del área 

de influencia directa del proyecto. 

Fase de Construcción:  

Una cantidad moderada de desechos se generará durante la etapa de construcción, 

consistiendo, principalmente, en restos de materiales de construcción, tales como: pedazos 

de madera, metales, alambres, cajas de cartón, bolsas de papel y plástico; así también se 

originarán desechos domésticos derivados del consumo de bebidas y comidas por parte del 

personal que colaborará en la construcción. 
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Biomasa vegetal: 

no se espera la generación considerable de biomasa vegetal ya que el área del 

proyecto esta desprovista de vegetación. Un 20% está cubierto por vegetación. 

Desechos sólidos de la construcción de infraestructuras: 

Este desecho consiste en pedazos de acero, bloques, arena, piedra, concreto, 

madera, clavos, alambres, embalajes, recipientes y otros, serán dispuesto en un sitio 

seguro (contenedores) dentro del polígono hasta su posterior traslado, por la empresa 

autorizada. También se generarán desechos comunes como papel, trapos y otros. 

Para el depósito de estos desechos se colocarán tanques de 55 galones con bolsas 

plásticas y tapas, para ser retirados del área por una empresa concesionaria. 

Fase de operación:  

El proyecto no cuenta con una fase de operación por lo que no se espera la generación 

de desechos durante esta fase. 

 

Fase de Abandono:  

No se prevé el abandono del proyecto, en caso de darse, el promotor deberá cumplir con las 

normas ambientales vigentes en ese momento. 

 

5.6.2 Líquidos: 

 

Fase de Planificación: 

Durante la fase de planificación no será generados desechos líquidos dentro del área de 

influencia directa del proyecto. 

 
Fase de Construcción: 

Durante la fase de construcción, para el manejo de los Desechos líquidos humanos, se 

utilizarán letrinas portátiles las cuales recibirán la atención de limpieza y mantenimiento 

periódicamente por parte de la empresa proveedora del servicio. 
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Fase de operación:  

En esta fase no se dará la generación de desechos líquidos. 

 
5.6.3 Gaseosos: 

 

Fase de planificación: 

Durante la fase de planificación no será generarán desechos gaseosos dentro del área de 

influencia directa del proyecto. 

 

Construcción: 

Durante la construcción se generará las emisiones producidas por las maquinarias de trabajo. 

El equipo a utilizar son máquinas de combustión interna que generarán gases (CO, NO2, 

hidrocarburos y Plomo) que serán dispersados en la atmósfera. El manejo de estos desechos 

comprende la mitigación o minimización de los mismos por medio de un plan de mantenimiento 

y revisión del equipo rodante, en sitios autorizados fuera del área del proyecto. 

Operación:  

No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el ambiente, durante esta 

fase. 

 

Abandono:  

no se considera el abandono del proyecto. 
 
 

5.7 Concordancia con el uso de suelo 

Este proyecto forma parte de la construcción residencial VILLAS DEL NORTE. 

  

 
5.8 Monto global de la inversión 

 
El monto global del proyecto corresponde a doscientos quince mil balboas 

(215.000.00). 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 
 

Este aspecto, se caracteriza principalmente por factores como: descripción de uso de suelo, 

deslinde de la propiedad, topografía, hidrológica, calidad de aire, entre otros. 

 

6.3  Caracterización del suelo 

 
La caracterización del suelo del área del proyecto, es franco arcilloso desde los 0 cm 

-20 cm, y de 20 cm – 50 cm es chocolate oscuro. 

 
6.3.1 La descripción del uso de suelo: 

 

El proyecto cuenta con un uso de suelo sobrepuesto residencial, mediante la 

Resolución 11-2006 del 9 de marzo de 2006 y con la Resolución 712-2018 del 16 de 

noviembre de 2018 La cual le aprobó lo siguiente los siguientes usos: 

➢ Residencial Especial (RE). 

➢ Comercial de baja intensidad. 

➢ Pv (Parque vecinal). 

➢ Pnd (Área Verde no Desarrollable). 

➢ Esv (Equipamiento de servicio básico vecinal)- 

➢ Siv1 (Servicio Institucional Vecinal Baja Intensidad. 

 
6.3.2 Deslinde de la propiedad: 

 

Los linderos de las Fincas son los siguientes: 

 

NORTE: Limita con la Finca Nº 418715 

SUR: Limita con Boulevard Santa Teresa 

ESTE: Limita con el resto libre de la Finca de la cual se segrega 

OESTE: Limita con el área afectada por servidumbre del IDAAN sobre la Finca 
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6.3 Topografía 
 

Se observa una combinación de colinas, con llanuras, zonas de influencia de ríos y 

quebradas. Esta  

diversidad produce un potencial para ofrecer soluciones urbanísticas acordes con la 

topografía suave del terreno. El terreno presenta una topografía regular. 

El punto más alto del terreno se encuentra al hacia el noroeste y el más bajo hacia el 

sur este, lo que nos define el sentido natural de la topografía. Así tenemos que el 

terreno en su totalidad drena en este sentido. En cuanto a sus elevaciones, la más alta 

indica nivel de 177.97 m mientras que la más baja es de 112.90m. 

 

6.6 Hidrología 

Dentro del área de influencia del proyecto no existe fuente de aguas superficiales Ver 

plano de coordenadas. Pero si la finca se encuentra una fuente de agua superficial, 

que en este caso es la quebrada La Cabima, la cual no se verá afectada. 

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

No aplica en vista de que no existe fuente o agua dentro del terreno donde se ubicara 

la planta. 

 

6.7 Calidad del aire 

La calidad del aire está influenciada principalmente por el tráfico vehicular que circula 

en la vía panamericana, principales produce que la atmósfera del área contenga la 

presencia permanente de contaminantes generados por la quema de combustibles 

fósiles.  

 

6.7.1 Ruido 

Existe ruido de fondo generado por el tráfico vehicular en la vía hacia viceversa de 

ciudad bolívar.  
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6.7.2 Olores 

 

Debido a que la atmósfera del área está fuertemente influenciada por emanaciones de 

fuentes móviles (tráfico vehicular), son característicos olores generados por la quema 

de hidrocarburos. 

Adicional no se percibió olor molesto. 

según moradores la quebrada la cabima muestra ciertos olores molestos, por 

contaminación de aguas residuales y desechos sólidos de proyecto aguas arriba, lo 

cual los desechos depositados en esta fuente detienen el flujo de las aguas. 0 DC 

 

7.0 DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO  

 

La descripción de los factores bióticos y ecológicos es el resultado, tanto de 

investigación bibliográfica puntual como de la recopilación de datos en campo durante 

las visitas realizadas al área del proyecto. Se expone de manera esquemática las 

características biológicas de esta zona, en particular con el objetivo de establecer un 

diagnóstico que permita determinar su importancia ecológica, así como estrategias y 

limitaciones del uso del suelo. 

Dentro del terreno no se encuentran, recursos hídricos o cobertura vegetal importante 

para el desarrollo de hábitat importantes para la fauna silvestres es escasa o nula el 

avistamiento de especímenes dentro de dicho ecosistema.  

 

7.1 Características de la flora 

Dicho terreno presenta en la actualidad, una coberturacompuesta en su mayoría por 

el pasto de la variedad indiana, paja canalera y otras malezas lo cual representa un 

95% y el resto por arboles dispersos. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal 

La vegetación está compuesta en su mayoría está cubierto por el pasto de la variedad 

indiana, paja canalera y otras malezas lo cual representa un 95% y el resto por arboles 

dispersos. Por lo que no aplica el desarrollo de un inventario forestal 
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7.2 Características de la fauna 

 

Durante la inspección el 24 de abril del 2021 no se observó fauna dentro del polígono, 

debido a la alteración previa del terreno para actividades antropogénicas; además la 

construcción de barriadas no permite en alguna medida el desarrollo de hábitat de 

animales.  

ON 

8.0 DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

 

A continuación, se presentan los datos del componente social y económico del 

proyecto “BOULEVARD SANTA TERESA” 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El uso que se le da a la tierra de los sitios colindantes es residencial y comercial. 

Durante la inspección se observó que el proyecto se encuentra cerca de la calle del 

IDAAN y Urbanización Santa Teresa, por lo que podemos indicar que el uso del terreno 

es residencial y comercial debido a la presencia de proyectos y plazas comerciales a 

lo largo de la vía que conducen a ciudad bolívar.  

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra y actividad. 

 

El Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, en el título IV; el cual se refiere 

a la participación ciudadana de los EsIA y sus disposiciones generales, indica lo 

siguiente:  

Artículo 28. “El Promotor de una actividad obra o proyecto, público o privado, 

está obligado a involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana, elaboración, 

en el proceso de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, 

de manera que se puedan cumplir los requerimientos formales establecidos en 

el presente Decreto y en el reglamento sobre la Participación Ciudadana que 

para tal fin se establezca, para la revisión del Estudio de Impacto Ambiental e 
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incorporar a la comunidad en el proceso de toma de decisiones”.  

Para conocer la percepción social del proyecto, el día 24 de abril de 2021, se realizó 

una visita a las comunidades, poblado dentro del área de influencia directa del 

proyecto, con el objetivo de conocer la situación socioeconómica y ambiental de las 

personas que colindan con el futuro proyecto e involucra a la comunidad en la etapa 

más temprana del proyecto, tal cual se establece en el decreto ejecutivo 123 del 14 de 

agosto del 2009. 

   

 

  

Fotos 3,4 y 5 Aplicación de entrevistas en la comunidad fuente consultor; 2021. 

 

El proceso de consulta ciudadana inicio dando una breve descripción del proyecto y 

las actividades que se pretende realizar en la etapa de construcción y la ubicación del 

proyecto a cada uno de los 12 participantes; luego de haber realizado la explicación 
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del proyecto, se procedió a aplicar de las entrevistas, para poder medir el nivel 

aceptación del proyecto con los moradores en la comunidad. 

 
Las entrevistas fueron tabuladas y analizadas, arrogando resultados, que permiten 

conocer generalidades a cerca de los entrevistados, el medio ambiente, los aspectos 

sociales y económicos; además de la percepción del proyecto (Ver entrevistas en 

Anexo). 

 
Las técnicas antes descritas se aplican atendiendo a la metodología establecida en el 

Artículo 3, Capítulo I, Título IV del Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, que 

modifica el Numeral 1 del Artículo 29 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 

2009, en el que se establece lo siguiente: 

 
 
Artículo 3: Para los estudios categoría I 

9. Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada directamente 

por la actividad, obra o Proyecto, respecto a las fases, etapas, actividades o tareas 

que realizarán durante su ejecución. Se deben emplear alguna de las siguientes 

técnicas de participación: 

• Entrevistas. 

• Encuestas. 
 
El promotor detallará la fecha en que se efectuó la consulta, presentará evidencias, y 

el análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de estas técnicas. 

 

El promotor del Proyecto debe incluir como complemento la percepción de la 

comunidad, directamente afectada, ya sea por opiniones verbalmente expresadas a 

través de participación en programas de opinión, comentarios o noticias en 

radioemisoras y televisoras, mediante escritos públicos y privados, individuales y 

colectivos, recibidos directamente o publicados en periódicos, revistas o cualquier otro 

medio de comunicación escrita. 
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A continuación, se presenta el análisis de los resultados del sondeo de opinión: 

 

¿Tiene conocimiento del proyecto? 

 Tiene conocimiento del proyecto cantidad Porcentaje 

SI 4 33.3% 

NO 8 66.7% 

Total 12 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

Luego de consultarle a los participantes si contaban con conocimiento del proyecto se 

procedió a darles información del mismo, la descripción del proyecto, la ubicación, los 

impactos ambientales positivos y negativos con sus respectivas medidas de mitigación 

con el fin de informar a la comunidad acerca del proyecto y lograr obtener su 

percepción con relación a la ejecución de la obra. 

 

 

2. ¿Cuál es el principal problema o molestia de este proyecto? 

 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

según los entrevistados dijeron sentirse mal por el transporte, Vertederos de Basura 

en cualquier lugar, polvo, desempleo, Los drenajes pluviales, Inundaciones por la 

quebrada, Mal estado de las calles. 

 

 

 

 Problemas o molestia cantidad Porcentaje 

transporte 1 8.3% 

Vertederos de Basura en 
cualquier lugar 

3 25% 

polvo 1 8% 

desempleo 2 16.6% 

Los drenajes pluviales 1 8.3% 

Inundaciones por la quebrada 3 25% 

Mal estado de las calles 1 8.3% 

total 12 100% 
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3 ¿Que aporte positivo considera que puede generar el proyecto para su 

comunidad? 

Aportes positivos cantidad Porcentaje 

Generación de empleo 6 50% 

ninguno 1 8.3% 

Mas clientes 1 8.3% 

Limpieza del área 4 33.3% 

Total  12 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

Al preguntar a los entrevistados sobre los aportes positivos que consideran ellos se 

pueden lograr a través del desarrollo del proyecto están la generación de empleo tanto 

directos como indirectos para ambas etapas tanta construcción como operación. 

 

 

4 ¿Que aporte negativo considera que puede generar el proyecto para su 

comunidad? 

Aporte negativo cantidad Porcentaje 

ninguno 5 41.7% 

inseguridad 2 16.6% 

inundaciones 1 8.3% 

trafico 3 25% 

Resta valor a ala propiedad 1 8.3% 

total 12 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

Los aportes negativos identificados por los entrevistados son: tráfico de camiones 

además de la inseguridad, inundaciones en el área del desarrollo del proyecto. 
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5. ¿Cuál es su posición frente al desarrollo de este Proyecto? 

Posición frente al proyecto Frecuencia Porcentaje 

No estoy de acuerdo 1 8.3% 

Está bien 8 66.6% 

No se 3 25% 

total 12 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

El 66.6% de los entrevistados indicaron estar de acuerdo con la ejecución del mismo 

mientras el otro 33.4% dijo no estar de acuerdo o no sabe. 

 
6. ¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona? 
 

Cómo evalúa la situación ambiental de 
la zona  

Frecuencia Porcentaje 

Buena 1 8.3% 

Regular 10 83.3% 

Mala 1 8.3% 

total 12 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

La percepción social de la comunidad con relación a la situación ambiental, fue 

evaluada como regular debido a que no cuenta con problemas ambientales serios, los 

mismos son aún mitigables. 

 
7. ¿Considera que el proyecto pueda alterar el modo de vida de la población de 

esta zona? 

El proyecto altera  Frecuencia Porcentaje 

Si 3 25% 

No 9 75% 

total 12 100% 

Fuente: Equipo consultor, 2021. 

 

Los resultados de las entrevistas indican que según los entrevistados el proyecto no 

altera el modo de vida de la población, debido a que el mismo cuenta con todos sus 

permisos y durante su etapa de construcción y operación cumplirán con las medidas 

de mitigación y responsabilidades ambientales adquiridas. 



EsIA Categoría I, “Boulevard Santa Teresa” 

 

43 

8. Creé que el proyecto será? 

Creé que el proyecto será. Frecuencia Porcentaje 

bueno  8 66.6% 

malo   0 0% 

No tiene opinión formada 4 33.4% 

total 14 100% 

 

El 66.6% considero la construcción del proyecto propuesto será beneficioso para la 

comunidad 

 

9. ¿Qué recomendaciones daría al promotor del proyecto? 

En lo que se refiere a las recomendaciones para el promotor tenemos: 

• Con la obra hecha, se controla más la entrada y salida de camiones y carros botan 

basura. 

• Que tengan en cuenta la mano de obra del lugar. 

• Que tomen en cuenta el manejo del polvo 

• Que cumplan con las leyes del MINISTERIO DE MIABIENTE. 

 

 
8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

No se encontraron documentos sobre investigaciones arqueológicas recientes, sitios 

culturales ni arqueológicos declarados dentro del área de impacto directo del presente 

proyecto. 

En el entorno del proyecto se aprecian cerros bajos y colinas con altitudes relativas 

que oscilan entre los 20 y 30 metros sobre el nivel del mar. Las pendientes son de 

ligeras a medianas inclinadas. Los suelos son bien drenados y fundamentalmente con 

bajo contenido de nutrientes. 

Predomina el uso de suelo agropecuario – residencial. En las intersecciones que 

demarcan las manzanas de sectorización se encuentran varias urbanizaciones. 

 

8.5. Descripción del Paisaje 

Es un paisaje suburbano, con tendencia al desarrollo urbanístico (residenciales de 
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mediana a alta densidad). Tanto el área del proyecto como su entorno están 

desprovistos de un atractivo paisajístico, producto de la formación de los 

asentamientos humanos y la expansión en el pasado de las actividades agropecuarias. 

La presencia de algunos baches de vegetación no enriquece el área, aunado a esto, 

la acumulación de desechos sólidos a ambos lados de la vía y algunos lugares de 

almacenamiento de desechos sólidos reciclables por parte de algunos moradores, lo 

que desmejora el aspecto visual del área. 

 

9.0 IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECIFICOS. 

9.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS, SU 

CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, RIESGO 

DE OCURRENCIA, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN Y REVERSIBILIDAD 

ENTRE OTROS.  

En la identificación y jerarquización de los impactos, se consideran algunos aspectos 

básicos, tales como: Las características del proyecto, la descripción general de los 

aspectos considerados en cada componente: flora, fauna, físicos y sociales, para que 

con ello se logre hacer la identificación de los posibles impactos ambientales, que 

pueden generarse durante el desarrollo de cada una de las etapas del proyecto. 

 

En el cuadro siguiente, se describe el procedimiento básico a utilizarse para identificar 

y evaluar los impactos ambientales generados por las actividades que conlleva el 

desarrollo de este proyecto urbanístico.  

 
9.2.2. Identificación, Valorización y Jerarquización de los Impactos. 

Luego de descritos los aspectos metodológicos a utilizarse para la identificación de los 

impactos, el cuadro siguiente se estructura con el objetivo de valorar y jerarquizar tales 

impactos.   
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Cuadro Nº 13. 
Valorización y Jerarquización de los Impactos Identificados 

Ac
tiv
id
ad
es  

Me
dio 
Imp
act
ado 

Tipos de 
Impactos  

N
a
tu

ra
le

z
a
 

In
te

n
s

id
a

d
 

(3
) 

E
x
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n

s
ió

n
 

(2
) 

M
o

m
e

n
to

 

P
e

rs
is

te
n

c
i

a
 

R
e
v

e
rs

ib
ili

d
a

d
 

S
in

e
rg
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A
c
u

m
u

la
c

i
ó

n
 

E
fe

c
to

 

P
e

rio
d

ic
id

a

d
 

R
e
c

u
p

e
ra

b
i

lid
a

d
 

V
I
A 

Nivel 
de 
Relev
ancia 

Li
mp
iez
a y 
ac
on
dic
ion
am
ien
to 
del 
ter
re
no. 

Su
elo 

Cambio de 
uso del 
suelo 

_ 
3
6 

1
6 

4 4 4 1 1 4 4 8 
7
8 

Mode
rado  

Incremento 
de procesos 
erosivos  

_ 6 4 4 2 2 1 1 4 1 4 
2
9 

Mode
rado 

 
Contaminaci
ón por 
desechos 
sólidos 
 
 

- 3 2 4 2 1 1 1 4 1 4 
2
3 

Irrele
vante  

Flo
ra 

Eliminación 
de la 
cobertura 
vegetal 
menor 
(especies  
herbáceas), 
con el inicio 
de la etapa 
de 
acondiciona
miento del 
terreno 

_ 
1
2 

1
6 

4 4 4 1 1 4 4 8 
5
8 

mode
rado  

Eliminación 
del hábitat 
de la fauna 
silvestre 
local 

- 6 4 4 4 4 1 1 4 4 4 
3
6 

 
 
Mode
rado 
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Ac
tiv
id
ad
es  

Me
dio 
Imp
act
ado 

Tipos de 
Impactos  

N
a
tu

ra
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z
a
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n
s

id
a

d
 

(3
) 

E
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n
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n
 

(2
) 

M
o

m
e

n
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e
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a
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a

d
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e
rg

ia
 

A
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u
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u
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ó

n
 

E
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c
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P
e

rio
d

ic
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a

d
 

R
e
c

u
p

e
ra

b
i

lid
a

d
 

V
I
A 

Nivel 
de 
Relev
ancia 

 Air
e 

Alteración 
temporal de 
la calidad 
del aire por 
la dispersión 
de 
partículas 
de polvo 
debido al 
movimiento 
del equipo 
mecánico y 
el viento. 

_ 6 4 4 2 1 1 1 1 1 4 
2
5 

Mode
rado  

Ru
ido  

Aumento de 
los niveles 
de ruido por 
el uso de 
equipos 
mecánicos 
durante el 
acondiciona
miento del 
terreno y los 
trabajos 
propios de la 
fase de 
construcció
n y 
operación. 
 

- 6 4 4 2 1 1 1 4 1 4 
2
7 

Mode
rado  

 So
cia
l  

Generación 
de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 
generados 
por el 
proyecto y 
los 
trabajadores

- 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 
2
2 

Irrele
vante 
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Ac
tiv
id
ad
es  

Me
dio 
Imp
act
ado 

Tipos de 
Impactos  

N
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z
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a
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(3
) 
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n
 

(2
) 

M
o

m
e

n
to

 

P
e
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n

c
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S
in

e
rg

ia
 

A
c
u

m
u

la
c

i
ó
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P
e

rio
d

ic
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a

d
 

R
e
c

u
p

e
ra

b
i

lid
a

d
 

V
I
A 

Nivel 
de 
Relev
ancia 

.     

Generación 
de empleos 
temporales 

+ 
1
2 

8 2 4 2 1 1 4 1 4 
3
9 

Mode
rado  

Co
nst
ruc
ció
n 
de 
ob
ras 
pr
op
ue
sta
s 
po
r el 
pr
oy
ect
o  

Su
elo 

Incremento 
de procesos 
erosivos 

-- 6 4 2 2 2 1 1 4 1 4 
2
7 

Mode
rado 

Contaminaci
ón por 
desechos 
sólidos 

- 6 4 1 2 1 1 1 4 1 4 
2
5 

Mode
rado  

Air
e  

Alteración 
temporal de 
la calidad 
del aire por 
la dispersión 
de 
partículas 
de polvo 
debido al 
movimiento 
del equipo 
mecánico y 
el viento. 
 

- 6 4 4 2 1 1 1 4 1 4 
2
8 

Mode
rado  

Ru
ido  

Aumento de 
los niveles 
de ruido por 
el uso de 
equipos 
mecánicos 
durante el 
acondiciona
miento del 
terreno y los 
trabajos 
propios de la 
fase de 
construcció

- 6 4 4 2 1 1 1 4 1 4 
2
8 

Mode
rado  
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Ac
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es  

Me
dio 
Imp
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Tipos de 
Impactos  

N
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) 
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(2
) 

M
o
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e
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ó
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d
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a

d
 

R
e
c

u
p

e
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b
i

lid
a

d
 

V
I
A 

Nivel 
de 
Relev
ancia 

n y 
operación 

So
cia
l  

Generación 
de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 
generados 
por el 
proyecto y 
los 
trabajadores
.  
    

- 3 4 1 2 1 1 1 4 1 4 
2
2 

Irrele
vante 

 Generación 
de empleos 
temporales  

+ 
1
2 

8 2 4 2 1 1 4 1 4 
3
9 

Mode
rado  

Mayor 
dinamismo 
económico 
por compra 
de insumos 
y materiales 
para el 
proyecto  

+ 6 4 2 2 1 1 1 4 1 4 
2
6 

Mode
rado  

Mejora 
estética 
visual del 
área  

+ 
1
2 

1
6 

4 4 4 1 1 4 4 4 
6
4 

Sever
o  

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, Cat. I, Proyecto BOULEVARD SANTA TERESA- 

2021 

 

 

 

 

 



EsIA Categoría I, “Boulevard Santa Teresa” 

 

49 

Resumen:  

Impactos Negativos: Se determina teóricamente la ocurrencia de 10 impactos Muy 

bajos negativos, con Grado de Perturbación media a baja, de Ocurrencia entre 

irregular y periódicos, todos “in situ”, de duración media a baja, con reversibilidad 

media a baja tres   impactos negativos con Grado de Perturbación baja, pero ninguno 

de ocurrencia   permanente, directo, sinérgico o de alcance total.    

 

De igual forma, 3 impactos bajos negativos, con Grado de Perturbación media a baja, 

de Ocurrencia entre irregular y periódicos, todos “in situ”, de duración media a baja, 

con reversibilidad media a baja tres   impactos negativos con Grado de Perturbación 

baja, pero ninguno de ocurrencia   permanente, directo, sinérgico o de alcance total. 

No se determinó a ocurrencia de impactos ambientales, medios negativos.   En cuanto 

a los impactos positivos medios, se determina la ocurrencia de 5 impactos.  Respecto 

a los impactos altos positivos, se determina la probable ocurrencia de 4 impactos; 

principalmente por   la generación de empleos   y las compras locales.   

Nota: Ninguno de estos impactos conlleva Riesgos Ambientales o Sociales.    

 

Impactos Positivos: Se determina teóricamente la ocurrencia de 3 impactos altos, de 

duración temporal o permanente, relacionados a la generación de impuestos, compras 

y beneficios económicos, de igual forma, por   la implementación del PMA con las 

medidas de mitigación, vigilancia y control que deban implementarse. 

El desarrollo de proyectos, aun cuando se desarrollen en sitios esencialmente 

apropiados para este fin, puede ocasionar impactos sobre el ambiente., además de 

darle una nueva alternativa de uso al suelo. 

El desarrollo del mismo genera una serie de beneficios no sólo a moradores cercanos 

al área, sino a nivel macro (distrito, provincia y/o país). 

Para el análisis de los impactos derivados de la ejecución del proyecto se agrupan los 

impactos por medio afectado (físico, biológico y socioeconómico) según se muestra en 

el cuadro. La valoración de los impactos se realiza según su carácter, extensión, riesgo 

de ocurrencia, grado de perturbación, duración y reversibilidad. 

La intensidad del impacto se califica en muy alta, alta, media, baja y muy baja, que 
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permite jerarquizar estos impactos de acuerdo a su intensidad. 

 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto. 

 

Como resultado del desarrollo del proyecto “BOULEVARD SANTA TERESA” se 

generan algunos impactos de carácter positivo, a saber: 

• Generación de Empleos Temporales: 

Para llevar a cabo el proyecto se estará contratando mano obra local para llevar a cabo 

las actividades inherentes a la construcción de dicha obra. Dichas contrataciones se 

harán conforme al perfil que requiere la empresa, esto inyectará una economía que 

beneficiará a muchas familias del área circunvecina.    

 

• Mayor Dinamismo en el Comercio Local:  

Para la construcción del proyecto se requerirá de materiales e insumos que serán 

comprados en los locales comerciales del área, aumentando el dinamismo de estos 

locales, así como otros servicios que se brindan en el área.   

 

• Aumento del valor catastras de las propiedades 

Con el desarrollo del proyecto aumenta el valor adquisitivo de las tierras para futuras 

ventas, inclusive las viviendas individuales construidas en las colindancias al proyecto.   

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Luego de identificado, analizado y valorizado los impactos, se determinan 

técnicamente las medidas a implementarse en el proyecto para mitigar, corregir o 

compensar los efectos generados por los impactos en cualquiera de los medios (físico, 

biológico y socioeconómico). Bajo esta perspectiva se establecen también los diversos 

planes o programas de: Prevención de Riegos, Contingencias, Educación Ambiental, 

Rescate de Flora y Fauna, y de Participación Ciudadana.  

La estructura temática de dicho plan de manejo es elaborada de forma tal que sirva de 
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herramienta esencial de trabajo tanto para el promotor como para las autoridades que 

tienen función de monitorear las medidas en cada una de las etapas del proyecto.  

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental  

 

Las siguientes medidas de mitigación fueron contempladas en el cuadro siguiente con 

la finalidad de que el promotor pueda desarrollar el proyecto tomando en cuenta las 

medidas contempladas del este PMA para sea cónsono con la necesidad de 

conservación del ambiente natural y la organización pertinente en la organización 

social de los trabajos a realizarse.   
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Cuadro N°14. Descripción de las Medidas de Mitigación de los Impactos 
Identificados. 

Medio 
Impac
tado 

Tipo de 
Impacto 

Medidas de 
Mitigación 

Seguim
iento y 
Control 

Supe
rvisi
ón 

Fase 
del 
Proyect
o 

Suel
o 
 

Cambio de 
uso del 
suelo 

-Hacer el 
movimiento del 
suelo solo en 
áreas destinadas 
para el proyecto 

El 
seguimi
ento 
debe 
hacerse 
durante 
las 
activida
des 
corresp
ondient
e dentro 
de la 
fase de 
construc
ción  
 
Elaborar 
los 
informe
s de 
seguimi
ento 
conform
e se 
establec
e en la 
Resoluc
ión de 
Aprobac
ión del 
respecti
vo 
estudio.   

Prom
otor  
 
Contr
atista  
 
Minist
erio 
de 
Ambi
ente  

Constru
cción 
 

Incremento 
de los 
procesos 
erosivos.   

-Construir las 
banquetas o 
colocar gaviones 
para el control de 
la erosión  

Contaminaci
ón por 
desechos 
sólidos  

-Colocar 
recipientes para 
la recolección de 
la basura 
generada por los 
trabajadores. Los 
generados por el 
proyecto 
colocarlos en sitio 
de acopio 
específico para 
que luego sea 
retirado por 
servicio público u 
otro tipo de 
transporte 
contratado por el 
promotor o 
contratista.  
 
 

Aire  Alteración 
temporal de 
la calidad 
del aire por 
la dispersión 
de 
partículas 
de polvo 
debido al 
movimiento 

En los periodos 
secos el 
contratista debe 
mantener 
humedecido el 
suelo con el uso 
de camiones 
rociadores de 
agua.  
 

La 
activida
d debe 
hacer 
de 
manera 
constant
e el 
tiempo 
que sea 

Prom
otor 
 
Contr
atista  
 
Minist
erio 
de 
Ambi

Constru
cción  
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Medio 
Impac
tado 

Tipo de 
Impacto 

Medidas de 
Mitigación 

Seguim
iento y 
Control 

Supe
rvisi
ón 

Fase 
del 
Proyect
o 

del equipo 
mecánico y 
el viento. 
 

 
 
 
 

necesari
o.  

ente  

Ruid
o  

Aumento de 
los niveles 
de ruido por 
el uso de 
equipos 
mecánicos 
durante el 
acondiciona
miento del 
terreno y los 
trabajos 
propios de la 
fase de 
construcció
n  

Trabajar solo en 
horario diurno 
(7:00 am a 5:00 
pm).  
 
Mantener equipo 
mecánico en 
óptimas 
condiciones 
 
Utilizar solo el 
equipo que sea 
necesario de 
acuerdo con la 
actividad 
programada.  
 
 
 

El 
seguimi
ento 
debe 
ser 
continuo 
durante 
el 
desarrol
lo de la 
activida
d  

Prom
otor 
 
Contr
atista  
 
Minist
erio 
de 
Ambi
ente  
 

Constru
cción  

Flora 
 

Eliminación 
de la poca 
cobertura 
vegetal 
menor 
(gramíneas, 
especies 
herbáceas, 
con el inicio 
de la etapa 
de 
acondiciona
miento del 
terreno 

Revegetar las 
áreas que queden 
desprovista o 
desnudas. 
 
 

El 
seguimi
ento 
debe 
ser 
continuo 
a 
apegad
o a lo 
que 
indica la 
norma 
ambient
al que 
protege 
esta 
área.  

Prom
otor 
Contr
atista 
Minist
erio 
de 
Ambi
ente  
 

Constru
cción y 
Operaci
ón  
 

Soci
al  

Generación 
de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 
generados 

Colocar 
recipientes en 
lugares 
estratégicos para 
la recolección de 
la basura 

El 
seguimi
ento 
debe 
ser 
continuo 

Prom
otor 
 
Contr
atista  
 

Constru
cción 
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Medio 
Impac
tado 

Tipo de 
Impacto 

Medidas de 
Mitigación 

Seguim
iento y 
Control 

Supe
rvisi
ón 

Fase 
del 
Proyect
o 

por el 
proyecto y 
los 
trabajadores
.     

generada por los 
trabajadores  
 
Los desechos 
orgánicos 
biológicos deben 
depositarse en 
los sanitarios 
portátiles y darle 
el mantenimiento 
idóneo y 
oportuno.  
 
Capacitar al 
personal de 
trabajo sobre el 
manejo adecuado 
de los desechos 
sólidos  
 
Los desechos 
producidos por el 
proyecto que no 
son utilizables 
deben acopiarse 
en sitio específico 
para su posterior 
traslado al 
vertedero más 
cercano por el 
servicio público o 
transporte 
privado 
contratado  
 

durante 
el 
desarrol
lo de las 
activida
des de 
esta 
fase 
 

Minist
erio 
de 
Ambi
ente  
 
 

Riesgo de 
accidentes 
laborales  

Equipar a cada 
trabajador con el 
equipo de 
protección 
personal (casos, 
guantes, lentes, 
chaleco, reflector, 
botas).  
 
Asegurar haga el 
uso debido del 

El 
seguimi
ento 
debe 
hacerse 
de 
manera 
continua 
durante 
el 
desarrol

Prom
otor 
 
Contr
atista  
 
Minist
erio 
de 
Ambi
ente  

Constru
cción  
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Medio 
Impac
tado 

Tipo de 
Impacto 

Medidas de 
Mitigación 

Seguim
iento y 
Control 

Supe
rvisi
ón 

Fase 
del 
Proyect
o 

equipo en todo 
momento.  
 
 
 
 
Aplicar sanciones 
al personal que 
no utilice 
adecuadamente 
su equipo de 
protección.  
 
Brindar la 
capacitación 
necesaria al 
personal en 
temas de 
seguridad 
personal en 
proyectos de este 
tipo.  
  
 

lo de 
cada 
una de 
las 
activida
des de 
fase de 
construc
ción.   

 
 

 

10.2. ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS.  

Los encargados de llevar a cabo la ejecución de las medidas son: 

• El promotor 

• El contratista 

El Promotor es el encargado principal de cumplir y observar el cumplimiento y 

aplicación de las medidas de mitigación. Las instituciones sectoriales se encargarán de 

dar el debido seguimiento para verificar el cumplimiento de éstas. 

 

Para efectos de asumir la responsabilidad de la ejecución de las medidas de mitigación 

y el seguimiento ambiental del proyecto, se contratará los servicios de un profesional 

idóneo en la materia ambiental para el seguimiento del cumplimiento y eficacia de las 

medidas de mitigación establecidas en el presente estudio de impacto ambiental, con 

el fin de cumplir las mismas y que el impacto al ambiente sea mínimo o se prevenga en 

su totalidad. 
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10.3. MONITOREO Y PLAN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN. 

Introducción: 

 

Con el monitoreo periódico de algunos parámetros implicados en las medidas de 

mitigación implementadas, permite determinar si el proyecto está cumpliendo con las 

normas y prácticas ambientales que se han acordado. 

Llevar a cabo un monitoreo es vigilar que las medidas de mitigación sean cumplidas, 

reforzadas o modificadas para evitar que los impactos ambientales generados sean 

agravados o desencadenen otros impactos. 

Este plan debe entenderse como el conjunto de criterios de carácter técnico que, en 

base a la predicción realizada sobre los efectos ambientales del proyecto, permitirá 

realizar un seguimiento eficaz y sistemático tanto del cumplimiento de lo estipulado en 

el Estudio de Impacto Ambiental, como de aquellas otras alteraciones de difícil previsión 

que pudieran aparecer durante el desarrollo del proyecto. 

Dentro de los objetivos de dicho plan podrían enumerarse: 

• Verificación, cumplimiento y efectividad de las medidas de mitigación del 

EIA.  

• Seguimiento de impactos residuales e imprevistos que se produzcan tras el 

comienzo del proyecto, así como afecciones desconocidas, accidentales e indirectas. 

• Determinar la técnica de aplicación más adecuada. 
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Cuadro N° 15 Monitoreo y programa de seguimiento, vigilancia y control. 

 

MEDIO 

AFECTADO 

TIPO DE 

MONITOREO 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO, 

VIGILANCIA Y CONTROL. 

Suelo 

 

 

 

Monitoreo visual de 
las condiciones 
físicas del suelo 
(erosión,). 
Monitoreo de 
existencia de 
posibles 
contaminantes 
(desechos sólidos y 
derivados del 
petróleo). 
 

-Se efectúa inspección constante que 
incluye estabilidad de terreno, 
dirección de corrientes de drenaje, 
entre otros. 
-Se realiza la verificación adecuada de 
eliminación de desechos sólidos y 
líquidos 

 
Aire 
 

 

Monitoreo visual de 
calidad del aire. 

-La inspección visual del aire se 
efectúa sobre todo en la fase de 
preparación del terreno (corta de 
vegetación, corte, nivelaciones, 
movimientos de tierra y otros), para 
determinar el posible levantamiento de 
nube de polvo por acción del viento. 
 

Agua -letrinas portátiles -semanalmente deben ser limpiadas. 

Ambiente -Monitoreo de 
capacidad de 
desagüe de 
drenajes. 
 

-En época lluviosa se evalúa la 
capacidad de drenajes y 
periódicamente se realiza limpieza de 
los mismos. 

Socioeconómica Monitoreo de la 
afección económica 
y social del 
proyecto. 
 

-Se evalúa la afección del proyecto a la 
población aledaña cada seis meses 
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10.4. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. 

Cuadro N° 16 Cronograma de ejecución. 

TIPO DE 
MONITOREO 

                                Cronograma de aplicación 
(meses-años) 

1 2 3 4 5 6 ………………………………
…………... 

5
0 

-Monitoreo visual de 
las condiciones 
Física del suelo 
(Durante fase de 
construcción) 

        

     

-Monitoreo científico 
de la calidad de 
agua (semestral). 

 
 
 

 
 

  
 

  
 
 

  
 
 

    

-Monitoreo científico 
de calidad de aire, 
intensificado en 
época seca (durante 
fase de operación) 

       
 
 

 

    

-Monitoreo de 
posibles 
contaminantes del 
suelo (desechos 
sólidos) 
(mensualmente) 
(Durante fase de 
construcción) 

        

    

Monitoreo científico 
de funcionamiento 
adecuado de las 
letrinas portátiles. 
(en fase de 
operación) 

        

   

-Monitoreo visual de 
capacidad de 
desagüe de los 
drenajes. 
(durante fase de 
operación) 
 
 

        

      
 
 

Monitoreo de 
afección 
socioeconómica. 
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10.7. PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA. 

No aplica ya que las especies identificadas solo son de pasos. 

 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

El Promotor han dispuesto invertir en el proyecto de construcción alrededor de 

B/215.000.00, doscientos quince mil representa los gastos de materiales, mano de 

obra, equipo. Estos gastos se repartirán dentro del Presupuesto General de Inversión 

y para dar cumplimiento a los compromisos de gestión ambiental en el proyecto deberá 

disponer de tales recursos para disponer de los mismos en el momento oportuno. 

 

A continuación, se presenta un cuadro con los Costos de Gestión Ambiental, entre los 

que contamos con medidas preventivas y de mitigación ambiental que también son 

actividades propias de la construcción de un proyecto.
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Cuadro N° 17 COSTO DE LA GESTION AMBIENTAL 
 

 

Etapa de construcción (+/- 12 meses) Costo en US$ 

Medidas de mitigación específicas etapa de construcción  

 
1. Equipos de protección laboral y personal de los trabajadores y 

pago de cuotas sociales y seguros contra accidentes 

10,000.00 

 
2. Mantener el suelo húmedo, agregados pétreos cubiertos, 
barreras protectoras para evitar el acceso de personas no 

autorizadas, recogida de derrames de materiales y limpieza de 

3,000.00 

 
3. Mantenimiento periódico al equipo liviano y pesado 

4,000.00 

 
4. Recolección disposición final de los desechos sólidos y líquidos 

4,000.00 

 
5. Vigilancia activa de los trabajos de movimiento de tierra, 

trasiego de materiales de construcción, movimiento de 
equipos, levantamiento de andamios, etc. 

4,000.00 

 
Sub Total B/ 

25.000.00 
 
Etapa de operaciones 

 

 
6. Contratación de servicios de recolección de desechos sólidos 

 
± 250.00/mensual 

 
7. Mantenimiento y revisión periódica de los 

mecánicos estacionarios 

 
± 500.00 por vez 

 
8. Limpieza de predios 

 
± 250.00/mensual 

 
 
 
 

, RESPONSABILID 

ADES. 
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12.0 LISTADO DE LOS PROFECIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, FIRMAS, RESPONSABLES. 
 

PROFESIONAL REGISTRO DE 
CONSULTORES 

PARTICIPACION 

 
JOEL ENOCK 
CASTILLO  

 
IRC-042-2001 

componente social y partición 
ciudadana. identificación y 
análisis de los impactos, 
colaboración en edición y 
planificación de la 
documentación final. 
 

 
JULIO DIAZ 
 

 
IRC-046-20002 

 
consultor líder  

JANETH TENAS DE 
NAVARRO 
 

---- personal de apoyo encuestas 

 
DANILO NAVARRO 

----  
personal de apoyo 
reconocimiento forestal 
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12.1. Firmas debidamente notariadas 

 
 

12.2 Registro del consultor 
Técnico Julio Díaz IRC-046-2002 
Licenciado Joel Castillo IRC-042-2001 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

identificados en este Estudio del Impacto Ambiental y las que se señalen la resolución 

Conclusión: 

Una vez efectuado el análisis situacional del polígono en donde se va a llevar a cabo el futuro 

proyecto. 

Según la evaluación realizada este proyecto es ambientalmente viable, siempre que el 

Promotor cumpla con las medidas de mitigación de los posibles impactos ambientales emitida 

por el Ministerio de Ambiente. 

• No se observa impactos de alta importancia sobre la vegetación, toda vez que el área de 

implementación presenta niveles altos de intervención, tiene un uso de suelo definido y por lo 

tanto no se observan unidades de vegetación importantes que pudieran afectarse durante la 

poda y tala del recurso.  

 

• No se producirán alteraciones en el desarrollo de especies de fauna silvestre. En el área 

de influencia del proyecto, particularmente en el sitio a intervenir, no existe presencia de fauna 

ni se observaron individuos o especie alguna, por lo que no se producen impactos sobre este 

recurso en las fases de ejecución o desarrollo del proyecto. 

 

• Con respecto al medio socioeconómico, tiene entre sus objetivos generar mano de obra 

local. 

 

• Considerando los resultados de la participación ciudadana, la población se manifestó en 

de acuerdo con la ejecución del proyecto.  

 

• Es importante resaltar que esta viabilidad se mantendrá siempre y cuando se apliquen 

correctamente las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental del 

presente estudio. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Obtener todos los permisos requeridos por las diferentes entidades. 

• Depositar periódicamente los desechos sólidos en un lugar adecuado, colocar suficientes 

recipientes colectores de basura. 

• Utilizar lonas en camiones de transporte de materiales para cubrir el material 

transportado. 

• Utilizar maquinaria en buen estado mecánico y fijar horas de operación. 

• Observar y coordinar las normas de tránsito, utilizando equipo en óptimas condiciones 

mecánicas. 

• No permitir que los camiones que transportan los desechos de la construcción, rieguen 

los desechos sobre la vía pública, en perjuicio de otros conductores y vecinos. 

• Garantizar el cumplimiento de disposiciones de seguridad ocupacional. 

• Cumplir con todas las normativas referentes a seguridad laboral. 

• Utilizar servicios sanitarios portátiles para los trabajadores, durante el proceso de 

construcción y operación. 

• Señalizar y cercar la propiedad, para evitar accidentes y contratiempos. 

• Adecuar las salidas de las aguas pluviales, para evitar derramarlas sobre los lotes 

colindantes. 

• Se recomienda la implementación integral de este estudio, para poder garantizar su 

viabilidad ambiental. 

• Coordinar y llevar a cabo el Seguimiento y Control Ambiental de este proyecto, para que 

sea realizado por un auditor o empresa auditora legalmente registrada antes las autoridades 

del Ministerio de Ambiente. 
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